
rpf!'tflF,3W 
r~IIJCF,111 PFtIFEPAJ4TE 

rfliI4cl'cJ M. 	hAS 

CONCI.IO flE .1 IftA4f 

Corresp. Expte. D-00281/01 H. C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERAN I E DE LANUS 

POR CUANTO: 

El. HONORABLE CONCEJO DEL.JBE N ¡Fz HA S/MuRNAUO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA w 9 () 2 
a 

rse legítimo abrirlo y 	tori7_ase e! pagr de la suma de $418,951.- 
(PESOS 

418,95.
(PESOS CUAIROCIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS) a 
favor del ex arrnte JUAN ANDRES FERRO. Ieqaio H° 14538/1 

-Conforme se detIIa. en concepto de: 

Licencia no Gozada Al-lo 2001 	 $418,95.- 41895.- 

De la Dela suma reconocida se practicará fa retención que se indica a continuación, que deberán 
ser depositada en el Organismo que a continuación se indica: 

Sindicato Cuenta Afiliado  

Artículo -20:-Impútese la suma fridicarJn en el arfíctilo precedente, de acuerdo a! detalle que sigue, 

por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2001.- 

FINALIDAD 6 - PROGRAMA 13 
-PatUda 1.1.1.3.7 	Lk.encia no Gozada año 2001 $418,95.- (en Cxcesu) 

ArticuIo3°:Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artículo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio 2001.- 

Artícuio4:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo i debitando la cuenta 312100000 
Resultado de Etemicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211100000 'Cuentas 
Comerciales a Pagar' 

Articulo-5°: -Cornuníqr tese, etc- 

SALA DE SESIONES Lanús, 02 de julio de 2004- - 
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